
CONSTANCIA. Abril 25 de 2023. A  Despacho de la señora Juez la presente demanda para el 

respectivo estudio de admisión. 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 

Oficial Mayor- Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación 170013110006-2023-00126-00 

 

Revisada la presente demanda VERBAL de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovida a través de apoderada judicial, por JORGE PAVA 

CORREA en contra de OLGA NAZARED SASTOQUE HORTUA, observa el Despacho que 

reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y por la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, se admitirá. 

 

Así las cosas, SE DISPONE que la NOTIFICACIÓN PERSONAL sea realizada por intermedio 

del Centro de Servicios Judiciales, dependencia a la que se remitirán las respectivas 

diligencias una vez ejecutoriado el presente auto, para que allí se elabore el formato que 

establecen los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022 y se envíe directamente al buzón 

electrónico de la demandada, reportado en el escrito de demanda: 

olga.sastoque11@gmail.com y sin necesidad de agotar el trámite estipulado por el 

artículo 291 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO promovida a través de apoderada judicial, por JORGE PAVA 

CORREA en contra de OLGA NAZARED SASTOQUE HORTUA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la demandada mediante notificación personal 

electrónica (Art.8 de la Ley 2213 de 2022), a quien se le correrá traslado de la demanda por 

el término de VEINTE (20) DÍAS, para los efectos previstos en el art.369 del C.G.P. 

Para ello, se remitirán por secretaría, las respectivas diligencias ante el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada de confianza del 

demandante JORGE PAVA CORREA, a la abogada CLAUDIA JANETH GARCÍA PAVA, de 

conformidad con el poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

Juez 
VCB 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No.068 el 26 de abril de 
2023. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 


